
  

    

SERVICIO DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA INTEGRADO TRANSLOINTEG 
S.A. 

Guayaquil, Junio 05 de 2018. 

Señora 

ADRIANA PATRICIA MARROQUÍN RAMÍREZ 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la compañía SERVICIO DE 
TRANSPORTE Y LOGÍSTICA INTEGRADO TRANSLOINTEG S.A. en sesión 
de Junta General Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirla como PRESIDENTE de la compañía, por un período de DOS AÑOS, 

conforme lo establecen los artículos Vigésimo Segundo y Vigésimo Tercero del 

Capítulo Sexto del Estatuto Social de la compañía. 

La compañía SERVICIO DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA INTEGRADO 
TRANSLOINTEG S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 31 de 
Mayo de 2010. Esta escritura de constitución se inscribió en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 10 de Junio de 2010. 

Atentamente; 

Secretario de la Junta 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía para el cual he 

sido reelecta. Guayaquil, Junio 05 de 2018 

NdranaR Haro: a 

ADRIANA PATRICIA MARROQUÍN RAMÍREZ 
CI: 171788429-8 
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,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28.886 
FECHA DE REPERTORIO:11/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:08:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SERVICIO DE 
TRANSPORTE Y LOGISTICA INTEGRADO TRANSLOINTEG 
S.A., a favor de ADRIANA PATRICIA MARROQUIN RAMIREZ, de 
fojas 31.577 a 31.580, Registro de Nombramientos número 8.891. 

ORDEN: 28886 
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Guayaquil, 02 de julio de 2018 

REVISADO POR: f: o 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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